
GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 30 DE ENERO DE 1787.

friena 30 de Diciembre de 1786.
i'I oticíoso nuestro Monarca que los fabricantes de hierro á orillas 
del Ens carecían de este metal, ha prohibido la saca de él batido, has
ta que se fallen abundantemente provistos.

En las escuelas ó estudios públicos de Hungría no se recibirá des
de fines del año de 87 ningún discípulo que no sepa la lengua Alema
na; en la qual precisamente se enseñarán desde entonces las humanidad- 
des, y aun todas las ciencias, excepto la Teología.

El comercio del puerto de Trieste va siempre en aumento, de ma
nera que siendo así que el año de 84 solo se contaron navegar por el 
Mediterráneo 12 embarcaciones con bandera Imperial, en el que acaba 
han subido á 32.

Escriben de Arcángelo haber sido este año muy freqüentada la na
vegación en el mar Blanco, y que durante el mismo entraron en aquel 
puerto 90 buques mercantiles; ae suerte que los frutos del pais se ven- 
diéron con estimación.

Un empréstito de 8 millones de libras que la Corte de Copenhague 
acaba de tomar en Génova á 4 por roo es solo substitución a los que 
tenia tomados, y ha satisfecho ya á la misma República de 7 millones 
y § á 4 por 100 desde los años de 73 y 74, y otro de 3 millones á y 
por 100 desde 1783.

Parece que los triunfos del Capitán Baxá en Egipto han sido muy 
exagerados , no menos que su posterior derrota : pasando solo ahora por 
cierto que aquel General volverá á Constantinopla sin haber reducid® 
del todo á los Beyes; pero sí habiéndoles dado formidables golpes.

Continuación de las noticias de Lo'ndres del 5 de Enero de 1787.
JtLl Consejo privado ha expedido órdenes á todos los puertos de estas 
islas prohibiendo la extracción del ganado vivo para el Continente.

El Almirantazgo ha despachado por su parte orden á los Goberna
dores y Cónsules de los puertos donde puedan tocar los baxeles desa
tinados para la Bahía Botánica, á fin que les suministren quanto nece
sitaren. Se aumenta el número de tropas <|ue deben acompañar á los 
colonos para contenerlos y disciplinarios bien; aprestándose coa tanta
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actividad et armamento que se cree este pronto para hacerse í la vela 
el 10 de Febrero al primer viento favorable.

Conforme ai estado ó lista de las rentas y gastos ocurridos en un 
año desde Navidad de 85 hasta la de 86, importaron aquellas 14,210,000 
libras ester inas; y estos, inclusos los réditos de la deuda pública, que 
son 9,275,769, y el medio millón empicado en ia amortización ó ex
tinción progresiva de la misma, ascendieron i 16,698,720: de modo 
que queda un descubierto de 2,422,951. En la Marina se expendieron 
2,428,320; en el Exército 1,978,155 ; en la Artillería y fortificaciones 
380,787; y las Milicias costaron 91®.
■j. T Tarín 27 de Diciembre de 86.
XTay noticia de que jumo al Consentino han asesinado al Correo 
que traía la correspondencia de Milán ; sin que haya servido de es
carmiento el castigo severo que se impuso al que robó á otro Cor
reo que iba de esta Corte á Niza. El número de contrabandistas es 
grande; y no hay duda que muchos de ellos paran en asesinos y sal
teadores. D eese que el Rey ha tomado providencias eficaces para 
perseguirlos ; con lo qual se espera, que quando no se logre extin
guir este semillero de malvados , á lo ménos se minore.
—, Cádiz, 16 de Enero de 87.
Xl»n los dias de ayer y hoy entráron en este puerto la urca del Rey 
la Ardilla , las fragatas Condesa de Benavente y la Catalina , las 
saetías Ntra. Sra. del Buen Viage , el Sto. Angel de la Guarda y

Buenaventura, y el bergantín Ntra. Sra. del Carmen , procedentes 
de Montevideo , Vera-Cruz , Guayra y Havana. Conducen , la 1* 
24,951 pesos, 195 pieles de lobo marino y otros géneros: la 2? 466,065 
pesos, 808 marcos de plata labrada, 185 castellanos de oro, 844 
arrobas de grana, 297 de granilla y polvo de grana , 5947 quintales 
de palo de tinte , 2496 libras de añil , 38,537 de cebadilla, 3© de 
canela, 2045 cueros curtidos y otros efectos: la 3? 5782 libras de 
añil para S.M., y para particulares 23,967 pesos, 4555 fanegas de ca
cao, 61,040 libras de añil y otros géneros: la 4? 107,962 libras de tabaco 
en polvo y rama para S. M., y para particulares 1237 pesos , 10,075 
arrobas de azúcar : la 5? 52,662 pesos , 3550 libras de zarzaparrilla, 
4656 de purga de Xalapa , 250 arrobas de grana fina , ioc6 cueros 
curtidos, 12© vayniilas y otros efectos : la 6? 23,734 pesos , 15,598 
cueros al pe'o , 63 arrobas de lana de carnero y otros géneros ; y la 7? 
4920 pesos , 3031 fanegas de cacao , 10,394 libras de añil, 438 me
dios cueros , y 300 libras de zarzaparrilla con otros efeoos.

* Corma 17 de Enero.
xVyer fondeó aquí ¡a fragata correo el Cortés procedente de la Ha
vana. Trae para S. M. 432 arrobas de tabaco exquisito , y para 
particulares 23,775 pesos, 2 arrobas de metal de platina , un ca- 
xon con una arroba y 7 libras de esmeraldas , 24 caxas de azúcar y 10 
fanegas de cacao»
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J Madrid $o de Enero,
nstrtucion (¡ue St M. manda observar en la admisión de reclutas y vagos, 
y beneficio de empleos para la formación de los terceros batallones en los 
Regimientos de su Infantería Española♦
Resuelto por el Rey la formación de los terceros batallones en los 

Regimientos de su Infantería Española en la forma explicada por su 
Real Cédula de 22 de OCtubre de este año, ha tenido á bien oir 
el dictámen de sus Inspectores Generales de Infantería , á fin de? 
señalar la cantidad en que deben beneficiarse los emplees , modo de 
admitir los reclutas y vagos que han de servir en los expresados bata
llones , y decisión de las dudas que ocurran ; y en su conseqiiencia 
manda se observen y cumplan las reglas prevenidas en ios artículos 
siguientes.

Art. I. En cada Capital de Reyno ó Provincia habrá un Oficial 
comisionado para recibir, aprobar y mantener en depósito todos los 
reclutas y aplicados que le entreguen las Justicias*

II. La elección ae estos Oficiales deberán hacerla los Inspectores 
Generales de Infantería , asegurados de su inteligencia , exactitud , ac
tividad y demas buenas calidades para el mejor desempeño de este 
encargo.

III. El Oficial destinado en la Capital de cada Reyno ó Provincia 
deberá ser del Regimiento en que hayan de servir los reclutas y vagos 
que se le consignen.

IV. Tendrá el comisionado á sus órdenes una Partida competente, 
Compuesta del número de Sargentos , Cabos y soldados que conside
ren conveniente Jos Inspectores Generales; y la elección de esta tropa 
la hará en todas las clases el mismo Oficial, escogiendo los mas inte
ligentes y de mejor oonduCta y actividad, y los distribuirá en peque
ñas partidas con acuerdo del Capitán General ó Intendente en los pue
blos de cada Reyno ó Provincia que sean mas proporcionados para 
atender á los objetos de su comisión.

V. Los Capitanes Generales, Intendentes, Corregidores y demas 
Justicias facilitarán ai comisionado todos los auxilios que necesite para 
el mejor desempeño de su encargo, y el más pronto completo de ios 
terceros batallones.

VI. Los Intendentes harán alquilar una ó mas casas , según h ne
cesidad , en cada Capital ó pueblo en que se establezcan las partidas, 
para el alojamiento de estas, y para depósito de ios rec:ut s y vigos, 
y se pondrán en ellas las camas, mesas, bancos y demas utet si ios cor
respondientes , debiendo suplir estos gastos el fondo de uttnsLios res
pectivo de cada Provincia.

VII. En estas casas ó depósitos se tendrán los reclutas y vagos en 
buen orden y arreglo militar hasta que se remitan al Cuerpo, y el. 
Oficial comisionado cuidará de que estén bien asistidos, y que tengan 
el mejor trato.

VIII. El Intendente hará entregar al Oficial encargado del depósi
to



to las cantidades que necesite para los gastos de su comisión ; y los res
guardos que exija los pasará, al Intendente, del Excreito en que sirva el 
Regimiento* para que se teDgan presentes al tie mpo de rendir sus cuentas,

IX. Las marcas que remita el comisionado a las Justicias y Partidas 
para medir los reclutas y vagos, los libros en blanco, todo el papel 
que se necesite en su comisiun , y los portes de canas qi e esta le oca
sione, lo suplirán las Tesorerías.

X. El comisionado satisfará á las Justicias, sin admitir cargo algu
no, 240 rs. vn. por cada recluta ó v¿go presentado; y 120 rs. porcada 
vago aprehendido que sea apto para el servicio de las armassegún? 
está prevenido en la Instrucción de 22 de Oélubre de este año, for
mada para los Gobernadores, Corregidores, A caldes ma ores y or
dinarios. Asimismo pagará los socorros á razón de 2 rs. diariossumi
nistrados á ios soldados de Milicias que pasen, con? licencia de susXe- 
fes al aumento de los terceros bata1 Iones.,

XI. Los Sargentos y Cabos que se hallasen comisionados y repar
tidos en los Reynos ó Provincias tendrán obligación, de admitir los re
clutas y vagos que les entreguen las Justicias, de los puebloshacién
dose cargo de su seguridad y conducion , si tuviesen á su. croen tro
pa suficiente, y pagarán á las Justicias iSo rs. de vn.. por cada lecluta. 
voluntario ó vago presentado * y 90 rs., por, cada vago aprehendido que 
sea apto para las armas,,sin admitir otro cargo; quedando: ]o restante, 
hasta 240 rs.. que deben costar ios reclutas vo.untarios. ó vagos pr* sen
tados; y i2o rs. que se deben dar por los vagos-, aprehendidos, parai 
recompensar los gastos de socorros y otros que. se ofrezcan en las re
mesas y conduccionesy si el Comandante dé la Pmida.no tuviese di
nero suficiente para el pago ,, dara á la Justicia un recibo bien cir.cuns-* 
tanciado, que hw bastante instrumento para el abono..

XII. El Oficial comisionado señalará á la tropa, y Partidas de su 
cargo la gratificación que considere conveniente por cada voluntario; 
admisible para la Infantería, teniendo presente que el gasto total de 
cada recluta, puesto en el depósito de la Capital ,.no ha, de exceder de 
240 rs. de vn.

XIII. El mismo comisionado señalará una corta: gratificación á los 
Sargentos* y Cabos Comandantes de las Partidas que estuxusen repar
tidos en el Reyno o Provincia, con destino-á la rec uta para los gástes
ele portes de cartas y otros que se les ofrezcan; y concluida la comisión, 
los p’opondrá para ía recompensa,á que se hubiesen hecho acreedores.

XIV. Podr* recoger el Oficial comisionado , y los Sargento* y Ca
bos destinados á su orden todos los hombres sospechosos que se ha
llasen en el Reyno ó Provincia, teniendo la correspondiente seguridad, 
y certeza de ello para no aventurar su conc epto ni la ieputacion de los 
interesados , v los depositará en los Quarte’es, Cuerpos de guardia ó» 
Cárceles , y darán inmediatamente aviso por escrito a las Justici s;, las, 
que examinaran con la mayor brevedad la conduéla de los aprehendi
dos j procediendo en estos casos con arreglo á lo mandado, en la Real
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Ordenanza ele vagos» y Real Instrucción de 29 de Junio de 1784 , y de 
los . rtículos de esta mas esenciales que tratan del asunto, darán copia 
los Capitanes Generales ó Intendentes al Oficial comisionado para que 
le sirvan de gobierno, y á las Partidas que estén a su cargo.

XV. Por cada uno de los hombres sospechosos que aprehendan las 
Partidas, y resulten vagos admisibles para el servicio de la Infantería, 
satisfará el Oficial comisionado 90 rs. de vn. á favor de Ja tropa que io 
hubiere arrestado ,. )' 3,0 rs-á favor de la Justicia.

XVI- El Oficial comisionado dará á los Sargentos y Cabos que tu
viese repartidos por el Reyno ó. Provincia una instrucción circunstan
ciada para el modo de reclutar y recoger hombres sospechosos , hacien
do particular encargo sobre la atención y buena correspondencia que 
han de guardar con las Justicias , y el- buen trato que han de dar á los 
reclutas y vagos.

XVII. El comisionado* se arreglará en lar admisión dé reclutas y va
gos á las Reales Ordenanzas ReglamentosDecretos, Ordenes v Re
soluciones de S. M. en todo lo que no se oponga á esta Instrucción , y 
idas establecidas para el aumento y formación de los terceros b. tallones.-

XV1IL Deberá temar el comisionado ios correspondientes reciñes 
6 resguardos de todas las cantidades de dinero que entregue á tas Jus
ticias ó partidas de tropa' por razón de reclutas vagos , socorros de sol
dados Milicianos ü otios gastos » á fin de que le sirvan de data al tienv» 
pode rendir sus cuentas-

XIX- Los Capitanes Generales , Intendentes y Corregidores con
currirán con sus eficaces providencias y el mayor zelo á que se haga 
sin contemplación; la mas rigorosa rcco;eccicn de vagos y mal- entrete
nidos , para que se verifique el completo de los terceros batallones^ 
con la mayor brevedad posible, y se evite el ocurrir á otros medios- 
que no serán gratos al piadoso ánimo del Rey.

XX- Paro que esto se haga con la aétividad y exáéiitud que tanto* 
ihteiesa al mejer servicio de S-M-y bien de sus pueblos , expurgán
dolos de una gente inútil y. perniciosa á la sociedad los mismos Ca
pitanes GeneralesIntendentes y Corregidores estrecharán las Justi
cias subalternas , para que sin disimulo ni» condescendencia procedan* 
á ja ; prehensión de los vagos-, ociosos-y mal-entretenidos de qualquiera 
calidad quesean, y voluntariamente no se presenten á servir en las Ar
mas; y si para ello necesitasen las-mismas Justicias auxilio de tropa se 
Lo facilitarán todos los Cuerpos y Partidas á quien lo pidan, sean de 
Infantería, Caballería ú otra clase de! Exército, ó Milicias..

XXI. A ninguno se dará pasaporte ni otro salvo-conducto que no> 
sea sugeto de conocida honradez y útil ocupación : los que se encuen?- 
tren fuera de sus pueblos sin- este documento serán aprehendidos y: 
examinados inmediatamente por las Justicias r y resultando vagos se les» 
dará la aplicación correspondiente-

XXII. Los reclutas y vagos admitidos para el aumento dé los ter* 
ceros batallones no podrán ser despedidos del Real servicio antes que
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cumplan el tiempo de sus empeños 6 condenas, sin que preceda Real 
orden de S» M. solicitada por los Xnspeótores con justa causa.

XXIII. A los que hubiesen servido honradamente y $e presenta
sen para la formación de los terceros batallones sin recibir engancha
miento ni gratificación alguna, se les acreditará el tiempo de sus ante
riores servicios, con arreglo á lo que justifiquen sus licencias; pero á 
las Justicias ó Partidas que los entreguen en los depósitos se les abo-' 
nará solamente los socorros que les hubiesen suministrado, según está 
prevenido para los soldados de Milicias.

XXIV. Los Sargentos dispersos, que por vagos ó mendigos se desti
nen á los Regimientos del Exército, Compañías Provinciales de Inválidos, 
ó Gaxas de Inhábiles, harán precisamente el servicio de soldados; pero 
si gozasen el prémio de 25 años usarán del distintivo de Sargentos.

XXV. Quando cumplan los dispersos aplicados al Exército los años 
de sus condenas se destinarán con las correspondientes Cédulas á las Com
pañías Provinciales de Inválidos ó Caxas de Inhábiles, según la robustez 
en que se hallaren; y si solicitasen licencias absolutas para retirarse del 
servicio se les concederán ; apercibiéndoles antes, y previniéndoles es
tablezcan su domicilio, y tomen ocupación honesta para mantenerse.

XXVI. El depósito de reclutas y vagos para el tercero batallón del 
Regimiento que se halla en Guipúzcoa * se establecerá en Zaragoza: 
el de los Regimientos que existen en Mahon y Oran , se sitiurá en 
Valencia ; y el del Regimiento que está en Ceuta\ se pondrá en Málaga.

XXVII. Si de algún Reyno ó Provincia se destinásen los reclutas 
y vagos á dos ó mas Regimientos , en cuyo caso habrá igual número 
de comisionados , el Capitán General ó el Intendente señalará á cada 
Oficial la Capital en que debe establecer su depósito y los partidos 
cuyos reclutas y vagos se le destinen, para que con este conocimiento 
pueda distribuir sus Partidas, y exercer én ellos su comisión. El Inten
dente dispondrá que en los mismos pueblos tengan los auxilios que 
quedan explicados , y quantos necesiten.

XXVIIL Concluido el aumento y formación de los terceros bata
llones , se seguirá en punto á la recluta todo lo prevenido en el Re
glamento de 25 de Mayo del presente año de 1786; y las Justicias con
tinuarán la aplicación de los vagos y mal-entretenidos con arreglo á la 
Ordenanza de leva.

XXIX. Al Cirujano que nombre el Oficial comisionado para el re
conocimiento en la Capital de los reclutas y vagos , se le gratificará 
con 2 rs. de vn. por cada uno ; pero deberá dar certificación de su ap
titud para las Armas : esta gratificación se deducirá de la que se entre- 
gue á la Justicia ó Partida que le presente.

XXX. Como es natural que unas Provincias produzcan mas reclutas 
y vagos que otras , y que de consiguiente haya la misma desigualdad 
en la fuerza de los terceros batallones, los Inspectores se comunica
rán recíprocamente la que tengan los de su cargo , y acordarán igualar 
la de todos, á fin de que pueda verificarse á un mismo tiempo la forw
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macion de dichos terceros batallones quando tengan la mitad de la gente.
XXXI. Los reclutas y vagos que desde lo> depósitos se vayan re

mitiendo á los Regimientos , serán agregados provisionalmente á las 
compañías del primero y segundo batallón , hasta que se realice la 
formación del tercero; y entretanto se cuidará en las mismas compa
ñías de su instrucción , disciplina y policía.

XXXII. La revista de Comisario la pasarán estas plazas con sepa
ración , y su haber se abonará con el del primero y segundo batallón; 
y á cada compañía de estos se entregará el correspondiente á las que 
tenga agregadas para su socorro y entretenimiento.

XXXIII. El vestuario para el tercero batallón se entregará con la 
posible brevedad ; y lo mismo se executará con el armamento.

XXXIV. Luego que el tercero batallón tenga la mitad de su fuerza, 
se proveerán los empleos de Capellanes y Cirujanos.

XXXV. Habrá en cada Compañía de Fusileros del tercero batallón 
dos muchachos, baxo las reglas que los tienen las del primero y se
gundo : este establecimiento y la enseñanza que se les da en los Cuer
pos , producirá buenos Cabos y Sargentos á la Infantería, y se logrará 
recoger y dar carrera á crecido número de jóvenes perdidos.

XXXVI. A proporción que vayan agregándose reclutas y vagos 
para el tercero batallón , se abonará por estas plazas la correspondiente 
gratificación , y se tendrá en el Cuerpo separada.

XXXVII. La Capilla para el tercero batallón se costeará de cuenta 
de Ja Real Hacienda.

XXXVIII. Para la elección de cabos y sargentos , saca de tambo
res, plazas que deberán formar el pié del tercero batallen, y demas 
puntos dd gobierno interior y económicodarán sus instrucciones los 
Inspectores Generales. i

XXXIX. Para no aumentar sueldos indebidos no se propondrán los 
empleos del tercero batallón hasta que este tenga á lo menos la mitad de 
la fuerza que le corresponde en tiempo de paz, que es la de 238 plazas.

XL. Cada Compañía se beneficiará por 75© rs. de vn.: cada Te
nencia por 45©; y cada Subtenencia; por 22,500*

XLI. Los empleos qué se benefician.deberán recaer en stigetos de 
decente calidad , que tengan robustez, buena disposición personal, 
conducta , talento é instrucción.

XLII. Serán preferidos para el beneficio Jos que se hallasen sirvien
do de Oficiales y Cadetes r después serán atendidos los hijos de Jos 
Generales del Exército ó Armada ; y seguirán á estos los sueltos de 
mejores circunstancias, teniendo siempre la debida consideración á los 
hijos de los que obtienen empleos militares.

XLI1I. No se admitirán instancias de sugetos de menos edad que 
la de 16 años ; ni S. M. dispensará en la cantidad señalada al beneficio 
de cada emp!éo, aun quando en los pretendientes ó sus familias con
curran distinguidos servicios.

XLIV. Los que se hallasen sirviendo de Oficiales y Cadetes y
quie-



quieran beneficiar, dirigirán sus instancias al Inspe&or qué corresponda 
por el conduelo de sus Xefes inmediatos, que informarán sobre su 
conducta y demas calidades.

XLV. Todos los demas que pretendan beneficiar empleos, se pre
sentarán con sus instancias y los documentos que en debida forma 
acrediten su edad, calidad, conducta é instrucción, á los Capitanes 
ó Comandantes Generales , ó á los Gobernadores Militares (que ten
gan lo menos el caráder de Coroneles) y lo sean del Reyno, Pro
vincia ó territorio en que estuvieren avecindados ; estos Xefes tomarán 
con anticipación los informes que consideren convenientes; y exten
diendo con el debido conocimiento el suyo en el margen del memorial, 
lo pasaran con los documentos que acompañen al Irrspeétor qüe corres
ponda , según el Regimiento en que se pida el beneficio.

XLVI. ^ En las Provincias que residen los Inspedores de Infantería» 
acudirán a estos diredamente los pretendientes que no se hallen en 
adual servicio.

XLVII. Puede llegar el caso de que para Compañías v Tenencias 
se presenten mas pretendientes que el numero que se beneficia : e-n esta 
intejigencia se expresara en cada memorial si en defedo de alguno de 
dichos empleos le acomoda el de Subteniente.

XLVIII. Los Inspedores remitirán á la Via Reservada las instancias 
de los pretendientes, con una relación que exprese sus nombres, edad, 
circunstancias y Regimientos en que soliciten beneficiar, colocándolos con 
la debida distinción, y sobre cada pretendiente expondrán su dictamen»

XLIX. Eledos por S. M. los sugetos admitidos al beneficio, se 
avisara á los Inspedores, para que noticiándolo á los interesados por 
medio de los respedivos Xefes militares que hubiesen dado curso á sus 
solicitudes, entreguen inmediatamente en las Tesorerías las cantidades 
señaladas, librándoles los correspondientes resguardos. Los Intendentes 
darán cuenta á la Via Reservada de haberse efeduado la entrega : en 
conseqiiencia se expedirán las Patentes, y se pasarán á los Inspedores 
para el debido curso , y para que prevengan á los interesados el des
tino del Regimiento s y que se presenten en él.

L. Los pretendientes que no tengan habida en un mismo Cuerpo 
se pondrán en el que S. M. les señale, habiendo lugar para ello.

LI. Las Patentes de los que beneficien, y las de los demas Oficiales 
que deben ser ascendidos con motivo del aumento de los terceros ba
tallones, se expedirán con una misma fecha; pero en quanto al cúm
plase, antigüedad y posesión de los primeros , se observará lo preve
nido en la Real Cédula de 22 de Odubre de este año. Dada en Pa
lacio á 22 de Diciembre de 1786. =D. Pedro de Lerena.

En el Estado Militar de este año se ha padecido la omisión de poner como 
primer Teniente graduado de la Compañía Española de Reales Guardias de Corps 
al Brigadier D. Miguel de Trejo , Gobernador del Real Sitio de Aranjuex.
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EN LA IMPRENTA REAL.


